
Proceso No. 2018-122

JUZGADO QUINCE CWIL BEL CIRCUITO

Bogotá D. C, 1 2 MAR 202t¡fe dos mil veinie.

Vencido el término denotificación sin que seformularan excepciones el despacho
dispone:

Señalar Ih hora de las 3 '. D3 2M

INICIAL deque trata el art. 372del C. G. del P}.

la misma se llevará a cabo en la forma que oportunamente comunique la
secretaria del juzgado.

del día ~Zj del mes de
del 2021 para efectos de llevar a cabo la AUDIENCIA

En la misma audiencia se recibirá los interrogatorios a laspartes razón por la
cual se hace necesaria su comparecencia.

NOTIFIQUESE

EIJuez,

¿
ITO REYE&fíELGADO

•

Bogotá, I£ ü. Zá anterior
providencia se notifica por
anotación* en Estado No.

5 MAR 2027 hoy
LaSeq/etaria,

Y LUCIA MORENO H.
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